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En el Perú, los trabajadores de-
pendientes laboran -en térmi-
nos generales- para dos tipos 

de empresas. Un primer grupo son 
empresas que tienen más de 100 has-
ta 20 mil trabajadores. En este gru-
po, usualmente, el personal está en 
planillas, los pagos son puntuales, 
los sueldos son competitivos, se pa-
gan benefi cios sociales, horas extras 
y los trabajadores y sus familias es-
tán asegurados (salud y pensiones).  
Además, la competencia por el talen-
to hace que las empresas busquen el 
mejor clima laboral,  brinden bene-
fi cios por encima de la ley (seguro 
privado, celebraciones, asignaciones 
familiares, bonos, capacitaciones), 
entre otros.  Estas grandes empresas 
concentran el crecimiento del em-
pleo formal.  Tienen, en buena parte, 
organizaciones sindicales que con-
trolan el cumplimiento de las nor-
mas  y, de alguna forma, controlan 
los excesos de sus empleadores.  

 Un segundo grupo está compuesto 
por  pequeñas y microempresas y al-
gunas medianas empresas (menos de 
100 trabajadores).  En estos casos, 
usualmente, la informalidad es la re-
gla. Los trabajadores suelen no estar 
en planillas o, si lo están, reciben una 
parte del sueldo “a la mano” (planilla 
negra), no hay aseguramiento (ni sa-
lud ni pensiones), no se pagan horas 

extras, hay retrasos o incumplimien-
to en el pago de sueldos y de benefi cios 
sociales. En este segundo grupo, la fa-
milia está ausente en las políticas la-
borales.  Si la empresa es buena, paga 
los medicamentos ante una enferme-
dad, y ante una invalidez, la despro-
tección es plena. No hay bonos; usual-
mente, se paga el sueldo mínimo y el 
dueño es el único poder que decide 
ingresos, salidas, descansos, etcétera.  

 Reitero que lo expuesto son ten-
dencias y no afi rmaciones absolu-
tas. Hay grandes empresas que tam-
bién se portan mal, pagan sueldos 
mínimos y austeros beneficios.  
También hay micro, pequeñas y me-
dianas empresas que cumplen con 
las normas, que tienen todo un por-
tafolio envidiable de benefi cios pa-
ra el personal y sus familias.

 Dos políticas laborales 
¿Qué hace el Estado frente a estos 
dos tipos de empresas? Pues dife-
rencia las políticas. Por ejemplo, en 
inspección laboral, la Sunafi l fi sca-
lizará a la pequeña, mediana y gran 
empresa, mientras que las microem-
presas serán fi scalizadas por los go-
biernos regionales. Otro ejemplo: 
los trabajadores de las grandes em-

presas tienen benefi cios legales al 
100%; las medianas, al 50%; mien-
tras que en las microempresas casi 
no tienen benefi cios (solo vacacio-
nes de 15 días). 

 La política estatal ha buscado 
preocuparse por regular y fi scalizar 
al primer tipo de empresas cuando el 
esfuerzo debería concentrarse en la 
micro y pequeña empresa.  Aquí la-
boran 4 de 5  trabajadores.  Son la ma-
yoría, pero tienen condiciones preca-
rias y sin protección social.  Es clave 
que se brinde mucha más asistencia 
técnica  y las convenzan de las venta-
jas de la formalidad. Es bueno que el 
Estado brinde preferencias en licita-
ciones públicas, pero debe exigir que 
las empresas  sean formales, cumplan 
con los derechos laborales y brinden 
seguro social  a sus trabajadores. Es 
interesante que el Estado busque co-
nectar  a las microempresas con las 
cadenas productivas, les brinde par-
ticipación en ferias y apueste por ele-
var su productividad, pero siempre 
debe exigir que cumplan las normas 
laborales. Apostamos a que Sunafi l 
mejorará las políticas de fi scalización 
y volverá más intensiva la inspección 
en sectores informales  y que sus ins-
pecciones se derivarán de una plani-
fi cación antes que por denuncias. 

 En conclusión, si bien es correcto 
que el Estado tenga dos políticas para 
estos dos tipos de empresas, debería 
cambiar radicalmente su orientación 
de mirar principalmente al mundo for-
mal y dejar prácticamente de lado al 
mundo informal (micro y pequeña em-
presa). Aquí está el desafío de incluir.
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¿Dos empresas, dos 
políticas laborales?

BUZÓN

Homogenización  de 
comisiones  

Nos gustaría precisar que la 
circular SBS N° B-2213-2013 
homogeniza la denomina-
ción de las comisiones aplica-
bles a productos fi nancieros 
y establece que las empresas 
deberán comunicar a la SBS 
la inclusión, modifi cación y 
eliminación de comisiones, 
agregando que si se trata de 
comisiones comprendidas en 
el anexo de la circular debe-
rán ser informadas dentro de 
los 10 días de su modifica-
ción, inclusión o eliminación; 
y si son comisiones que no es-
tán comprendidas expresa-
mente en el anexo de esa cir-
cular, deberán ser informa-
das con una antelación no 
menor a 45 días al cobro e in-
clusión en los tarifarios.

Además, es preciso resaltar 
que no se establece que deba 
haber una autorización o apro-
bación previa por parte de la 
SBS, sino únicamente el deber 
de informar. Es decir, en nin-
guno de los dos supuestos de-
berá esperarse una resolución 
autoritativa para su modifi ca-
ción, inclusión o eliminación.

Hacemos notar que la SBS, 
en ejercicio de su facultad de 
supervisión regular, podrá 
evaluar en cualquier oportu-
nidad que la información pre-
sentada cumpla las condicio-
nes de sustento técnico y eco-
nómico, dispuestas en el Re-
glamento de Transparencia 
de Información y Contrata-
ción con Usuarios del Sistema 
Financiero.

“La Sunafi l 
fi scalizará a la 
pequeña, mediana y 
gran empresa”.

Escríbanos: gestion2@diariogestion.com.pe

Eva Céspedes
Directora de Relaciones con el 
Consumidor de Asbanc

Estimada Eva:
Cumplimos con dar a cono-
cer las precisiones.

Hospitales en 
todas las provincias  

La idea  (promesa electoral 
de presidente Humala) de 
tener hospitales en provin-
cias puede ser buena, pero 
¿cómo plantear la construc-
ción de nuevos hospitales si 
los que están actualmente 
en servicio tienen enormes 
defi ciencias? ¿Cuál será el 
nivel de los hospitales en las 
provincias?, ¿serán capaces 
de resolver patologías com-
plejas o serán meros centros 
de tamizaje y derivación 
posterior de los pacientes a 
Lima? 

Primero, es necesario que 
se escuche la opinión técni-
ca. Por ejemplo, a los colegios 
de profesionales de la salud 
(medicina, enfermería y afi -
nes), y que se tenga en cuen-
ta a las escuelas serias de 
profesionales de la salud. Ba-
jo ese tipo de consenso podrá 
cristalizarse y perfeccionar-
se  la idea. 

Jorge González Mendoza
jgonzalezmendoza@gmail.com

Estimado Jorge:
Para superar el deterioro 
del sector salud no basta 
con construir hospitales.

VOX PÓPULI

En una economía de merca-
do, como la que rige en el Pe-
rú,  las entidades del sector fi -
nanciero están facultadas pa-
ra establecer  o crear las comi-
siones que estimen conve-
nientes a los diversos produc-
tos que ofrecen, por lo tanto, 
no requieren que la Superin-

La pregunta de hoy:

¿Está de acuerdo con que la banca 
requiera luz verde para crear comisiones?

tendencia de Banca  y Segu-
ros  les dé luz verde.
Mirella  Leiva Ruiz
leivaruizm@gmail.com

No, tan solo tienen que comu-
nicarlo al ente supervisor. 
Juan Pablo Cueto
jpcueto89@hotmail.com

La pregunta de mañana:
¿Percibe que el Perú tiene los sobrecostos laborales más 
altos de la Alianza del Pacífi co?
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